
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:110014003057 2022 00980 00 

 

En atención a lo solicitado se requiere al Banco Bogotá, Banco Pichincha, 

Banco Agrario de Colombia y Banco Itaú para que den respuesta al oficio No. 

1716 del 25 de noviembre de 2022. Ofíciese remitiendo copia del referido 

oficio. 

Frente a los demás requerimientos solicitados por secretaria póngase  en 

cocimiento del apoderado de la ejecutante  las respuestas emitidas por el 

Banco Av. Villas y el Banco Popular.  

NOTIFÍQUESE, 
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Juez
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